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Baros tslancos. 26 de Ener. de :1021

VISTO: Lo esablecidó en la ley 19272 en su añiculo 12 Son afibuciones de los MunicipioJ
nme¡al i lorde¡ai 

e4tos o inveNioncs de co¡fómidad coñ lo erablecido en cl pm$rlrue{o
quinqmn,lo en lasrcspeclilas modificacio¡es lresupuestsles y en cl rcspccrila ple unúúioro. asi
coño en 16 dnposic ione s ! igentes"

RESULTANDO:

1 que por Resolución ñ" 149/2020 de fecna 08 de Diciemhr¿ de 2020. el Concejo Mtrnicipal
aprobó la cEación del Fondo Pem.nente para el pe.iodo DicienbE dc l0l0- Mayó 202t.
con u no¡ro de $90 000 (Nove¡la mil pesos urusuayos) mensuales

2. quc cs necesario autoizar la rcnov@ión de dicho Fondo pam el periodo (]j de FebEro- 28
de FebÉD de 2021r de aclrdo a los sastos ejecutados e¡ el leriodo de Endición mterior

I que la ampliación presupuesial dc la lntendencia de Canclones. defne los monlos anuales
establecidos pa6 este Municipio y le asigm el programa 137

2, que el objeto dc ea$o del mismo *rá: alime¡tos, bebidas. e icio de carering. p¡eúdas de
lesn Gua¡Gs. zaparos de t@bajo, dasca¡as. csco9: Dr.ducros de papel y c.nón.
c.ñbustible pM hemlienr¡s nenores (dcsmatezador¡. gene¡adof, máquim de conar
p¿*o, motosiera. ctc). para lehiculos de prcpiedad del Municipio (cmio¡era. úeror. ea):
asi coúo pa¡a vchiculós de Concejales qrc Fricilen de las sesiones del Concero
Municipal. aceites. lubricanles. productos fañac¿uticos, pintu¡a, hemria, caryi¡reia.
cl.cincidad, lidric¡ia. eóñeri!. cerajeia. herai¡ientu nreno¡cs. pio¿udG de lnnpiez.
produclos quimicosj boletos, n[umos inbmráricos y de lclctonia. adomos ilo¡ales
publicidad. cñcoñiendas. y ¡ecarga de celula¡es para Con.ejales que paricipan de 16
sesiones dcl Concejo Municipal, y pa6 celulms iñrnuciorales

ATENTO: alo expueror

ELCONCtrJO MUNICIPAL Df, BARROS BLANCO§

RtrSUELl E ¡or unrnim'drdr {/4 qfirm,rr¿.

l) Auloriza¡ la rc¡oració¡ del¡ondo Pcmane¡re para el pe¡iodo comprcndido cnrre el r]t y el
28 de ¡ebrcro del .no 2021. por cl monr. dc $25.211.72 (vcinricinco ñil doscienros trcinra
y ¡n pesos uruguaros con selenra y dos cenGsii¡or.
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2)

3)

ComuniqrNc a lallsorrtude Ene Municipi. y rt¡Secreraríad. Desuro|o Lo.at y

Registese en los üchilos de Rcsoluclo.ús del Municipio.
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